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59/2001

EL CoNcvEyo DELIBERWIT,
DE L CITIDAD DE TISSUAI9L

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través

del Decreto Municipal N Q 1436/2011 de fecha 19 de octubre del mismo año, a la

Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

en sesión ordinaria del día 5 de octubre de 2011, mediante la cual se desafectaría del

uso público una superficie aproximada de 2173,13 rn2 de tierras fiscales sin mensurar,

la parcela identificada catastralmente como parcela 1, del macizo 30A, de la sección E,

de la ciudad de Ushuaia, se afectaría el predio al Programa Municipal de Suelo Urbano.

ARTÍCULO 2Q .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N C 5 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/03/2012 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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